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\'~ne de la cu;u1~ p:lr,in:t. 

~ injuria.< 9uc se me dirijcn en el libelo que se 
lceen el numero St de "El Horizonte," dirfJiclo 
por •· Uni'IS Olkr.lpotences, '' me obligan á llo.
Ular'l su puesto 1\l denignante, que él es bien 
conoddC\ por sus anlc~Jentt: ... ; y como aquel 
tnemorial, rehosa de cn\"idio., r 11tttcn n i( d igni
dad, pretendiendo nfcctar mi reputación, no 
dcbicru entror á satisfacer, ni hacer caso á un 
opOf:hdino enmasc:lro.dC'I, que ta lve:t hn ca(du 
sobre ~~ <!l pe!O de la cxecro.ci6n pública, som
Lra 'IUC lo ~r1eguirá y han\ en\bO!!ic::lT tnh el 
anónimo. pam. derramar sobre s~uro el vene
no de ln injut io. y In co.lumnio., nm1a. con que 
o¡.cj¡.., :u:ometcn, los que únicttmcntc tratnn lie 
desahogar el dolor que los BRiJC: y se conforman 
con bcribir su' f nlcchmla.z ; á e:.:to mismo St!l 
aroje mi estult" detf'l\ctor, que sin tener :ito
mo de justicia, me calumnia i: injuria., quh.11 
porque su¡'IOne que sct autor de una J)UbliCft· 
ci/m que vió la luz. public:n en el número 7S 
del mismo 1-loriz.onte: no será otra h11 nu.ón, 

!:ibt;~ :i~et~~? l~~¡,~ CCi~c:! l~ónnJ~: J: 
ltb ~uros &. &. " ¡ Par::~. que S3.tisfa.gn sus de
kOS lo invitó :\ que se rG.Sg\le In. cG.rcta et•n que 
.e cubre y men<Jnne con franqnez.n lns per
~n::~..· .. á quiene .. he llfTUinado ó les haya. hecho 
algún mt~.l ; {eliz.mente la s::mdón moral de 
lo~ p11eblo<> de e.'lot' Provincin :\ que pertenez.ro, 
conocen mt c:om)>OrtAmiento y bpena couductll, 
yct como particular~ ya como autorid4cl públiCA, 
"in que pua conseguir lo11 de::otinos c¡ue he u
~;tu;~~¡[.~1.'·ari:~s oca~ione!o, hay11 descendido lÍ la. 

Ea. 1 eri.lu.d qne nu cunll no bCI'lÍ como la de mi 
de tmc t••r , . , . .. , ·l'.;!r~ 111i descendencil\ e!!IIJien 
conocicl~. que no lul ¡~rteaecidu á esdu.vos; MI 
c:ucno .l>Of, y t."'IRD me p inta a4uc-l Sei\vr, ¡eugn 
una alma rnci•mfll por ll\ que procuro el bien 
y nn d m:\1 de las personas : mi c.louudq co
mo pobr ... , la ht cubierto y la cubro ~n d 
pt'OliUCLo de mis labores y lrabajo sin c1 bficiu 
de ~. ni de abuur de 1~ destin~s ara arrul· 
nar lu ramil•as_: mis pérJut'fíllS hu qu• ten-

-... ho• .fMt ...... ut14o y C\lllh'o ~ ' -tt.oi.•,c,: 
d.;!l sudor de: 111i frente, .:¡in•uc:drar ni lloror por Jo~ 
de.tmcr •. D e t!>te modo he ,¡,JeJn<.lo lC)(la ~r .. pc.:u
l.luron lJile .. ea conlruia :i ltt or.an::t. nu:/.m 'j á 
Jo ... l•uc:nv~ pdncipios que adopao l,.'(ln10 r .l.drc 
de Junlih:t •J~le ¡>rocuro ~~ tCsurode IRhoum. Re
p•tn n;l vu,fiit.at.IÓI\ d h belh.t-1. para q ue cu clte
ncno le¡;nl J. ruche sn. nlumnio$4 obm, <tue ~1 
C:i LúlllO. dcli~nden los homhrt:~ hunrnd~.~)', p<Jr 
&.: •1 .t. nu lt~ IAnl.!l:o,tnas no me a...,thtan. 

Ch:u.lpOLÓ, No'•1embre 27 de 1889. 
José E. Gilccs, 

SU CE S O S O 1 V E n S O S. 

Bien venida: lo damos muy cor. 
dial á nuc .. tro t:Xcclt:ntc ;¡migo Sr. Dr. 
Dn . Elfas F a lconf en !i'U regreso d e 
Chile. El Sr. Dr. Falconl ha llegodo 
un poco cnft:rmo pero e st a mos segu
ros que recuperará su salud ,!,ill difi
cult;td: acof lo d eseamos. 

Movimientos de tropas: El vier. 
ne:"' p o r la noche salió de est a p J.¡z;t 
con de-.tíno á Roca(uerte, un de~ta
c.Ha~;nto ele soldados de lu1e<1, á cu
Y·• c:;ab.·7.a iba e-1 Sr. Coronel Coman
d .llltt! de armas Dn. J osé M•. Almc i
d.t . El motivo tlc cs .J. IH tdid"', según 
nos lo ha n dicho. es producido po• 
las paMtd•ts elecciones para conceja
les y d temor de que algunos indi
viduos que n o pudieron triun(nr en 
elJ..ts, intente n ir.te rvenir vio lenl<•
ntente e n los ;¡ctos del Con cejo :t i 
tiempo de pratic:w;;c: los escru1 inios. 
Siuemh::a rgo, ha5ta la hll ra eri que e o;. 

cribimo"' no h emos ,!)aUido naJa que 
merezca com u 11 ic:u5e. 

Incendio: Un amigo nos esclibc: 
de Montt"Cd "'ti lo s igutente: e l 12 
por la n oche á 1-.s 8 hubo un incen
dio en un:. cac;a que está contigüa á 
la de Du. GuiHc• m o R odr(guez, ctalle 
· 9 de Julio " : esta c"'a está sol• y 
el iucendio S31i6 d e la cocina. Cu:1 n
do c;e Cbtaba a p•1gando cayó una t~o
t clla con kero~in t" , p1 ecisam c ntc! del 
lug•u d o nde MC: e :-.l o1 ba ince•uJi;¡udo ; 
!1ay, p~eEOCCilidumbrede que h "' s idu 
antc:nclo l"a l. El cuerpo de ince nd io 
ocurrió a l nlOmento con ;¡dmil ablc 
actividad, cou la máquina y el tan~ 

qnc; r los h lb itantes de lí'l ciuclí'ld 
qued.uou ad llli radot;; y COnlpl.tcidos 
co n el d en u ed o d' los ~ l.,negí'ldos ddcn
sorc~ d e la pto¡,jcdad: h.a :--ldtl Oc no
t .l r"f' , que a l pa ... u l i~t.~ á ltiS bo mbl.'
ros ll O (a Jt :UOil -.ino lo.: QUf,! e· t .Jbil l1 
con li c~ncia fu t: ra c!C! la ~iud:1 d . 

El Sr. J cft: polít ico CJUC l"O IH t11 1 ió 
lan l>ién :tl lug 1r del ~m ic!" tro, con
g ratul•\ e'\ l('ls cutu .. m:• to~s b o mbe•ol'l e n 
términ os adcClt:ld o.s, dig11o.: de ¡,, ci r
rtln !'o t ~n clra y d t'l J.Mtl iOtl~lliO de est e 
(uucJOnario ; quien c11 s' g uid;, o• d e
nó d o;c rvicio d e pat• u lla" que: !iC t::.lán 
h a ..:icn.do.'' 

CAMBI OS 

D'EL O,\ NCO L> F.l . F.CU .\ DtlR. 

l.óndrcs .... .... .. . a d. \', 42 p r e m . 
90 •. 4t~~ id 

P ar(s .... . .....•.. . ;¡ " 41 
J.in1a ............ . 
V¡¡lpandso . ....... . 

3 .. 1 -
:l2 d ese. 

PRECIOS CORR IENTES. 

Cacao ri e nrriiJn. ... ... . ,1?. 
.. B'lhto .. .. . .. . 
" M.u;hala.... .. " 

c .• ré .. ....... . 
T.tgn.• pelad.\ .. ...... . 

'' con c~s~ ar.a .. .. .. 
C.tucho dl nnd tll!O ... .. u 

t iri a•lo . . . .. . ... . 
cu~·roJ<> criollos ....... . 

11 scrr:antlS . .. . .... . 
T abaco princtp:d ..... . 

'' de: :('a dasr>. . . . . . . u 
A 71i L~ r uvaldu" J•. clase Cf 

" :!~ u 

llniní'l . . ... . .... ..... . u 

:'ll.tnkc:a ·en cni\l•ks .. ... . 
'' en h:trrica.:; . .. .. . 

CR \:-fiiS V LI-:GIJ~tA!'.S. 

c. 2-.!..JO 
" 21.20 

Arroz. . . . . . . . . . . . . . . . P/. ~.· 
J.cnttj.t-. . ... ....... .. . . 

' 6.80 
10.·10 

9.GO 
9.60 
s.SO 
4 .. 
S .. 
3.80 

G.ulmnzo ... . . ...... .. 
· Fréj11l color:~Jo .. ..... .. 

·• p:1 namito ... . ... . 
c holitos .... .. . .. 

t\jos ...... . . ... · · · · · ·· 
Pupa~ ......... .. .... · 

Jipijapa : Do este pueblo taml>ién 
nos c:.cnUc una p ersona t c:o; pctnble 
que e l dl.t 8 del prese nte , P"hlf1 L~
cio, m~ltmtó de obra. á !> U propia 
n.ad• c por h ;1 b e r Jo.a liUo á la dd·..:n~a 
Oc ~u nuera, e.:.posa de Pablo, á quit-n 
é!ite tkne l~ costumbre: de cst1 opc..1r 
con~tantcnte ntc. 

Cn:em o:-; que la-. ;m toriJ,,rles de 
Ji jtJj.lpa h .tblft\1 c;n.t igado con1o se 
m c lt:l.:t! u n dr.:lito qu~ o(end~.: la m o
r.d de una 111a nem t .tu torpe. 

Nombramiento: El Supremo Go 
bicrno h a nombr.•do e'\ Du. Fctl1.111-
do z e,áiJos para ju, z de l nccnJIO> 
de Montccd ... ti. 

Pez ca en Cha rapotó : l'o r ca1 ta 
q ue h t: niOS rt·ciUidr., h t1Y se lt fJ" co
mun ici'l, que el dla 26 del p t esenle 
t cndrc'\ lug tr líl t• <~diciOIHl l pt.·zcn e n 
l.1 dcscnlb vcad u •a d e l rfo C h.u:1po t ó. 
Con t.d m .-• t :vrJ el S r. T c mf ... toc l c:~ 
Maca y ~e ha dil ig ido :\ lo. ~u be• nn
ci•\ 11 cu solicitud J d Jel'pCcttvo pa:r
mi ... o. 

T 0 m e n notí'l lo"' ~ fi ci onr~clo.s y prc
pi\n·n~e para e se v i.1j r-cito de ICCICO. 
Mejo~as: Se h :t 1'1 incipiad0 la C'i

cabuctón de los p r•zos c: n qu~ va á 
COH tolluir el contaal i-;;1 a S1. Dn. l.ufs 
R udas los alg;bc" para uso del cucr
pt) de lll t.'C udi0-4, lus cu::~hs hu:10 11 
contralaJo-. por di~ ho r.ut.. • p n co n ¡ ,., ~:: 
(ondo~ t.¡ti C el Congrc:'O le! _:- ~ ignó ~l· 
la..- t'n tr~tdas t.l ~ Adu:1na c.: n < atl :l)'·•qu tl . 
- A 1 pues, ¡uou to COI1l .u.i Po tt ovic 

jo <"011 un elem ento má~ para com
balir lo.s ternble..; Incendios. 

R eglamento : El del cuerpo ele 
incendio de tsla ciuJ<tJ que se ele
vó al S_upn:mo Gob ie1no parí\ ¡.;u í\
p!ObilCtóu, h:. sido rcvi:o:ado pc r e l S r. 
Gobernador d t: ht Provincia y sabe. 
m o~ q no tiene o b..-e•vacioncs :su:-.t ;& n
cin l e~ q' hacer; al menos q' e'Jtas pue
dan !<oCr de: alguna itnpo1 tanda.-Dich o 
n· g la nh!ntn el', con p oquls ima10 rt: ((}J. 
ma..; , copia fi e-l del de: Guayaquil, y 
!'>Ola m e nte refo rmado en 1" pat t e nc
CCJo.<l l i::a y t~dnptable á e:-ta l •>c rdid.td. 

Qj;dá Jo.ea tlc!<.pachado pronto e~e 
do. umen t •l ¡ pllt!!->tO que es indi:.;pen
sable para la mejor organ ización d ,. ) 
Cuerpo. 

Dd .-( Dic~.rlo uficid.l tomamos lo 
s ig uiente: 

J) NT0NIO FLORES, 
PRESil>ENl'E OE. LA REPÚULICA DY.L 

EtUADOR. 

Por cu:~nto In Corte Suprcmt~ d.: J us
t1cin, cumpli~ndo con lo dispuesto 
por el decreto de 13 de •gosto de 1889, 
ha hecho en N u<:va York, este "1\o, 
una _ nucv~ cdirióo del Código Civil, 
con m~crc1ón de lns nrllculus adicio
n:u.lnc; y ~dormados por l:ls l ~y~s y 
nwd ificjtnones t:dghlas por csW. mscr-
e ión; y · 

En nrtnd tle lo d ispuesto por e l cl.c
c rl'lu lll t.ilh.;.i~ !dQ_._ 

DECRETA: 
1°. Dtsdl' 1°. de marzo de 1890 se 

r.it:n á la nuevn ediciótt de l Cór:ltgo Ci
vil y nn l:1s edidones antigUas ni las 
leyes adtclonalt!s• 6 mod 1ficatod.1~. 

2°. La dt: e rratas remitida por 13 
Corte Snprt•ma dt: Justic:a con In nota 
del 20 d e n••VItmhre del p res•·nte ollo, 
se imprimitá jtu)tO ccm \'ste dtcreto 
}"Se (IJIOcar.i al princ1pio de cada cjem
pl:ar dt:l Cód•go pltr.t su nult:nti
Cidad. 
Dado en Quito, á 4 de diciembre de 1889. 

. A. FLORES. 

ElíasLaso. 
Telegrama: Ayer se rcciLió en es

la c11:d <n.l d siguiente: 
•• Manuel A. L arrea pror );¡m :ado 

pa1 a V 1ce-prc.idente de la Repúbli
ca, pnr l.L socicdaU re public.tna de 
Quit o, ele acuerdo con Jos 01ás cen. 
tro re publicanos del mterio r y la cos
tot; publ i!J ue circulo coopa1tid<t r ios 
y COIItl!:,t l!, 

Director sociedad." 

E st:mdo en prem~n nuestro oeriódico 
y ccrr.tdn ya 1,, sección de c;Jmunica
dos, heauos rec.:tbldo el siguiente es
crito. 

CAUSA CRn!1 NA I.. 

L n Exma. Corte Suprema, hrt mnn
dndo á poner en cnusa a] Sr. Minis. 
nis tro Dnr. Ou1lo P lllncios por preva
rica to. E l J uez CCimisionado pnrn 1~ 
instrucción dd sunaMio, es el Sr. J uez 
l .etr.1do Dor. ~hulllel Polo cuya pro .. 
vida cl es no~orin, siendo d t: espcrn r .. e 
que por Ju l!ltportnncia d e l j uido lo 
conch11 rá muy pronto. y lo clcvurá .tl 
supt:rior. 
Porloviejo, Diciembre 18 de 1880. 

Amigos de la justicia. 

J~nd~iau oz, €.ó~d~va &: € n. 

• 1U1'01l1 o\ DORES, EXrORTAOORF.S 

AG!!NTES COMISIONISTAS. 

MANTA- ECUADOR. 

MORTUORIA. 
E l J uzgodo 2°. M un icipa! del Can

tón p t>r a u to d e c ., t a (echa. ha decla
r;tdo .tb i~• ta la su ce ... ión t e!itada á lo10 
bicne! de la que fué Seno1a J uana 
Cebállos, ordc11ando la r.1cciñn ele 
invc:nt.u 10s á "ol ic1t ud d d cónyu~t: 
:o;oblcvivic.: ntc Seftor Francisco J avier 
Macias. 

• Portovi e:j o, D ic ie mbre 12 cle 1889. 

El Escribano. 
MOL/NA. 

MORTUORIA. 
Apetición del SeMr Ruperto Vé

)t·z, 'e: ha d cclar:.do abierta la suce. 
~Ión test a dn, á Jo-. bien e¡;; del S :n •r 
Daniel c;4'\li'O, ordeuándo .... c el 111\'tll

t a l in juJJcial de- los bi<.'n1 ·~ J ,'\fct· -> 
m u ·Lies y sn nov ien tP.s d~j.t<hs por 
t..l hllcci Jo.- Pv. t · ~vieJo. D ,_..:i c::nlR,! t: 

-r2 de-H~9· 

El Escribano MOL/NA. 
q.¿7.:tperlo Vélez. 

ENSAYO OS I ~.!IT.\CIÓN DE U:\ LIBRO 
I NIJV:IT.ABL!!. 

CERVANTES. 

POR JUAN MONTALVq. 

Po r cuenta d t: la famil ia d <'l autor 
!'aldtá á l,t luz es t a o bra , s i la invit~· 
c1ó 11 lj •l c cc111tie ne e::- t e ""i~o tuvie1e 
buen éx1t u Para realiza r la empresa 
es indi:;pe,~o~ilble una :o:usctipciian anti. 
c ipad:t. Por cada eJcmplill ~uscrito se 
consign.ltán al uüsmo ti()mpo cinco 
suae~>. La ob1a irá p• ecedida de 
·• El Bu..,capié, '• la c:J ición ser:\ en 
todo St"tnl j ::111te á la de " Lo" Siete 
T1 a t :ad os " Todo c~t~ Ji to ptua co~ 
m en zar la i111prc~ión en )>;.~1 fs cu.q1dn 
estén suscritos IoN ejt:mpl;u C!:t sufi
ciente~. 

Centro g l·neral d e h·~ s u -..c1 ipcionec:, 
Guay.•quil, las recibe el lJor Ag~'tln 
Y e• o v1 ¡ en las provlllcia-.. del Azu;1y 
d O ut G~l11 ¡ .. J A. Ull~lUI i : en la.,. -d r 1 
Ct 11tro el D r . Ad• ltlllO ~1nntJ IVo, y 
t ' ll la Uc Pi, hinc.l\.l y la!5 dd Norte, 
ce .¡¡ r i\lon t .tl\'0. 

Ate-n t a á la imoort.mcia de la o bra 
se supltcc á los St"llo rt:~ Rcdartorcs 
de pc• •ódkos ~e d tgn n in ... ctta r es~ 
t~: aviso c 11 lo"' q ue ltc uen á s.u t..:a rg~. 

ISAAC CEBALLOS & C•, 

COMERCIA TCS. 

~1 A N A 11 !-1' O R T V 1 E] O 

(~CUAOOlt) 
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TARIFA DE REMITIDOS Y 
AVISOS. 

in~trucción ni qué ~dificación pa
ra el pueblo puede resultar cier
tamente de saber que ¿ste es bo
rracho y aquel insolente, ni que el 
de aquí le dijo tal cosa y el de 
más allá tal otra? Que nuestros 
pueblos no son pueblos de ánge
les, y que en los días feriados ó no 
feriados se cometen excesos, de
sacatos y delitos, son por des
gracia he;-chos que tenemos que 
deplorar en todas partes, no sólo 
en Chone ; ,. si le constaba á S.S. 

·que hay aqÚí "tiros de armas de 
fuegos en toda dirccctón, rifla< 
de hombres y mujeres en altas 
horas de la noche, palabras c,bs
cenas y blasfemias, embriague
c.;s y peleas sangrientas," mejor 
habría sido que S. S. Ilma., apo
yando nuestras indicaciones, hu
biese inte rpuesto su valiosa in
fluencia ante el P. E. de la na
ción, á fin de recabar una refor
ma en las policías locales de esta 
provincia. Son ellos los llamados 
á corregir y prevenir esas infrac
ciones de la ley y de la moral, 
que no se corrigen con .entredi
chos ni excomuniones. ,"\ún cuan
do cause alguna molestia á S. S. 
el que nos permitamm; darle al
gunos consejos en nuestra cali
dad de corresponsal, para noso
tros es un deber de conciencia 
hacer ó decir algo que juzgamos 
de pública consecuencia. 

N os complacemos de anunciar juicio, yn porque se han desconocido tos 
á Ud. Sr. Director, que mai'lana J u~:ls funclan\cutnles prinr.ipios en m~te· ' , Q . l : na cr~m1r.RI á. &.lber, la. comprobac16n 

De o na' cien palabi'\L\, U!'f SVCU : 
Cada p:alabra exe«Jc;nte, UN CM="'TA\'O, 
Por c:ad3 repetición de un &\•i\0, se p•p· 

rila mhad de la primen publicación ; pa~do 
de diu, el precio ~m. connnciqnoJ 

Todo remitido debe tnler, 'mis ele la finn11. 
de rcsponsa.bida!l te.,t, el \'alor corre--pondien· 
te 'la publit't.ti6n, O una orden para ser o.
bonado a.qul. 

La penonrt; i qoieo <~oe le et" le por primert~. 
Ttl el perhxlie6 y nn lo rt~·\ ueht. tcndr~mos 
derecho para considerarla como nue-ttro abonado 

)A ~fct:ep~~~~~Í ;::~~~~le,%:, q~;.;;l~! 
para el r~s. 

Suscripción por cada série de diez 
números 80 cvs de sucre.. 

Número suelto, u1rz e• ~&AYOS. 
Todos los tra.bajQi debut ser ragados 

anticip.,damcnte . 
Los tnloajos de naeshCK ;\gentes se in

strtarin gratis en el ~riódico. r los de nuestros 
.su.scritOf't$ con la nbaja de un diez: por ciento. 

En todo lo rtlllti\·o 1\l peri6clieo, dirliaD· 
a.e al Adm.io.istndor, St:i'lor 

1 N T E R 1 O R. 

Chone, Diciembre 3 de 1889. 

Sr. Director de "El Horizonte,'' 

Portoviejo. 

Dos documentos episcopales 
han llegado aquí por el tlltimo 
correo, y vamos á ocuparnos de 
ellos con vé nia de S. S. Ilma. 
El primero es un decreto regla
mentario de las cuestaciones ó 
demandas piadosas ; y el segun 
do la " U ndésima Carta Pasto
ral." 

Felicitamos desde luego á S. 
"S'. por ef refcriao oecreto, pues 
ya era tiempo de cortar esa ·;er
gonzosa explotación que, abu
sando de la sencillEz y ciega 
credulidad de nuestros pue
blos, viene haciéndose desde 
tiempo inmemorial. Las llama
das 11/0:)'0rdomfas de Sa11los han 
sido siempre y son todavía, las 
únicas minas que, sin arriesgar 
un centavo de capital, han dado 
pingües ganancias á sus ¡¡xplo
tadores. Mayordomos conocemos 
que giran c'ln gruesos capitales 
en comandita con S. Fulano ó 
S. Zutan<?· y por cierto ya pue
de deductrse cuál de los socios 
será el aprovechado. Otros han 
levantado buenas haciendas, bue
nas ~sas &•. Por consiguiente 
es dtgna de aplauso la disposi
ción del Sr Obispo. que pone un 
dique á este indigno comercio 
en nombre de los Santos; y oja
lá que tan acertada disposición 
sea imitada por los demás Obis
pos en sus respectivas diócesis. 

Si S. S. se interesa vi\ amente 
por la moralización de nuestros 
pueblos. cret!mos que habría he
cho más en favor de ellos, pasan
do un~ c~rcul::r.r ~ lo¡; Sr~s. Párro

. cos para que consagren media 6 
una hora cliatia en dar la instruc
ción moral y rt:ligiosa en cada 
una de las escuelas públicas de 
ambos sexos ; pue. no se oculta 
á la alta penetración de S. S. ']Ue 
la base de la moral pública es
triba en la educación de la infan
cia. Y S. S. Ilma. en persona de
berla visitar periódicamente to
dos los cantones y parroquias de 
su clióeesis, para q' con su augusta 
presencia y su eficaz predicación 
llevar la luz del Evangelio á "esa 
inmensa mayoría del pueblo que 
asiste á las fiestas llevada por su 
fé y por la necesidad que tiene 
de rogar á Dios." 

La" Undécima Pastoral" tien
de á justificar el entredicho ful
minado únicamente contra este 
pueblo, y á este respecto vamos 
á exponer nuC!Ctro juicio. 

La estrechez de las columnas 
de u_n periódic_o, no nos permite 
analtzar detentdamente la referi
da Pastoral ; pe¡o, desde luego, 
nos perdonará S. S. que le diga
mos con franqueza que, antes 
q~e una ~astoral, nos parece más 
bten un ltbelo lo que ha publica
do S. S._; y sentimos que haya 
descendtdo de la alta región e n 
que le colocaba su carácter, á za
herir )' d~nigrar personas. l Qué 

Asegura S. S. que "no ha exi
gido· ni exige de los habitantes 
de Portoviejo y demás pueblos 
de esta provincia la estrictez de 
algunos pueblos protestantes de 
cerrar las carnicerías en los do
mingos," sin duda por creer que 
no se peca con tenerlas abiertas. 
Pues ¿por qué ha hecho una ex
cepción sólo de Chone al creer 
que ha pecado gravemente con 
hacer la féria de carne y otros 
alimentos en día domingo? Sal
ta por consiguiente á la vista. la 
injusticia con que ha tratado á 
este pueblo, castigándole con la 
prohibición de la Santa Misa por 
un acto que en los demás pueblos 
se tiene por inocente. 

En nuestra próxima correspon
dencia continuaremos, Sr. Direc
tor, analizando la Pastoral de 
S. S., pues por ahora deseamos 
ocuparnos también de otros a
suntos. 

p~n~ de aqu t para Utto a co- del cuerpo del dchto, y In jurisdicción 
mtston mandada de Lóndre< por de los tribunalco llnmndos ~ fallar en 
la C353 Capitalista que, se dice, primer> Y S~gunda inslanciR_; y¿ por
ha tomado á su cargo la realiza- q~e se 113• •m(liiO.to al func•onnno pd-
.ó d 1 r. ·¡ 1 uhco, Sr. Emlho Solórz>no, UM pon• 

Cl ll e ./ erra~fn·r¡ lC/ltra • que enormls1ma., muy dtveria de la determi· 
es en la aetuahdad una bella y nadn por la ley, adn 11 serciertn In in! rae
halagadora esperan•a para el oión. 
pafs. Dicha comisión está encar- Bien sabe V. E. que el cstablecimi•n· 
gada, según entendemos, de com- lo de la Corte Suprema no es d~ inter~s 

b 1 f f · j d pnvndn ; que >ntcs, al contr;mo, u de 
pro ar a per eeta con ,ormtl a derecho pliblko la recta y uniforme 
de lo~ planos de dtcha vta, como aphcac1ón de las leyes; aplicación ru:ls 
tambtén de formar el prcsupues- Importante todavfn en mareria crin¡inal, 
tn general de la obra. Si. pu¡,s, a! en que se _trato de los más <agr.•dos de
l rave~ de Jnil desconfian tas é in- recho:, socrllcs: honr.1, ltbt:r r.td, vic.la. 

.:ertidumbrcs se lll!vará a debi
do efecto esa magna emprl!sn 
debemos declarar dcsJe ahora 
que el Sr. Palau se haría acree
dor á la gratitud de los ecuato
rianos y á las bendiciones · de 
la posteridad. 

Las deccioncs de conct'jeros 
municipales para el ai'lo entrante 
se enán realizando en ésta con el 
más perfecto orden. Satisface 
ciertamente al patriotismo, el ver 
que los ciudadanos de los dife
rentes_ recintos, se vienen en gru
pos compactos y numerosos, to
dos con entusiasmo, todos con 
la mayor moderación, á h<cer 
uso de su derecho, en favor de 
las listas de sus simpa tías. No 
parece sino que un espíritu de 
buen sentido práctico vie ne so 
piando sobre nuestras masas y 
las va acostuml>ranJo á los hábi
tos republicanos. 

Si en estas elcccione~. pura
mente locales, hemos Yi~to ~on 
agrado esta noble condm·ta de 
nuestros conciudadanos, en las 
próximas para \ "icc- pn:sidente 
de la Reptíblica esperamos ig-ual 
conducta, y no dudamos un ins
tante del triunfo d~ la candida
turas liberal. p~r dominar este 
credo político en nuestro litoral. 
En l\lanabí no hay terroristas. 
por consiguiente, es de esperar 
del bue n juicio de sus habitantes 
que se trabaje sin excepción por 
el candidato liberal, que haya 
sido aceptado por la mayoría de 
Guayaquil, á fin de evitar el 
triunfo de ese funesto partido 
']Ue ha hecho del Ecuador d 
p·an convento, como lo llaman en 
el extran jcro á nuestro pobre 
país. 

De Ud. Sr. Director 
Su afmo. amigo 

S. S. 
Corresponsal. 
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EXMO SEf:IOR: 

nc !>un u I~•J'Otluu:n e~ tl ptt.' en le 

l. 

F.l ut•. 73 dd Código de enjuicia
miento' e•'. lo cnminoi e't 1hlcn: nn 
principio, que no ~ólo se: rdirre .{ l:a 
tn!<!tandación dc:l juicio, ... ino que es 
un3 de las ptinl.rp.tle.~ gar.lnÚ.ts C'Oilt.:e
dida!ii por nuc~tr.t!t leyes i l"s .u.usa.chr.•, 
para ¡n«:cavcrlo"', ya de: la iuiquid<~d de 
lo~ testigos, ) ;t de loa rgnorancia 6 arbi
tra~ida~ de 1~¡' jttece~: ·• ( 'uc:rpo del 
del no, cl•ce, e\ la ex"tcnua real O 
pr• untit de un hedm puntb'e e~ la 6t~· 
u~· el /uJtliaJtUit.'4 tJcl jutcto 1crtmrn.tl ; 
y srn e,tar sufi,lcnternt"nte romprolmdo 
nu podrJ l't'llli11flar d J1'orts". " N .tda 
mi e, jurld1co. m.ís r,tz.oruUh: ni uut'\ fun
dado en la n.~tur.tlczn mi,ma de 1.1~ co
\ll'l', qnc ese pri~1cipio rcr.onocido y s.m
cionndo en la Rept'J:blita pur todas las 
lcycti de: procedimiento cmninal. Cuan~ 
~lo _se trata de un hecho punible, el 
JUttl!Consulto y el filós(I(O lo desa:ornp·1 -

nen mentalmente en d1J\ parte::. riel to--
d_o di,llntJ'5: 1•. Rl hec.: ho mismo, Jltl:S~ 
cmdr~ndosc de or,u autor; t:!<>to es, la in~ 
fraC'ción, s t lH~n con\ic.leud.J, por <k· 
c.IIIIJ a~f, corno un !fref all'•\t,ll.tal, c.u!l 
In .. ~·arJtter.,.., c.¡ue 1~ d:m v rda real y .:· 
((!t;t\"·' ; )' 2--. el ;ttttor, a quie-n h.l u~ 
unpoljcr e uu c.:a trg•J. 

~r~pQni¿ndnse el legi&l"-dor ~~gr1ir en 
1!1 jiii!,;IO Ctlll}ll~.,l el Ofdt•ll C\(,¡j,lt:l:Hfv 

en \'irtud J~ 1., n.ttur .. lle.u mtsm:l de l.tS 
cos.t~, ha de dtr t:ar d jun prnvrdenl:l:l" 
conducr-ntcs .i que ~e ju ... ttli Jncn pr•r 
St'p.u.uk• .tsf el hecho m·snlO nuteria dd 
juiciu ninunal, COIIlO la CU·p~biliJ.u.l 
dd acu-,;.¡Jo. 

Por eso ai\.tde el art•. 7·1 : " Ettl.t.S 
infnutionu~ 9ut tk.Jan uñ,rlu, SE J lJ s. 
TlFlCA RA d ttur)ll Jd ddilo tCitJ itrs~ 
putióu tk pui!CIJ jur~JIIl~ltt.lús ; · 1/oJ!Wr.l· 
d"s j'Dr d ;iu; ...... ··Se rprc:mh: que 
con 'ist.:a de ~srtt terminantt.: cuauto e la
rfsim~ ditposicióu, el Ftscal de t_. Cur~ 
te Superior de ~lan.tl>( hubiese opinadtJ 
que <~iln en los DELITOS Ql'l: DF.JA~ 
SERALF.S fltwlt t.JIII}rJ&lnt lct tMrlr,uti: 
dd huho jlllmD/t por otros med10;; que 
los puntualiudo.s en d cit<1do art". 71-.. 

Este tut(culo no es sino consccuencí.J. 
dd prmcipio fundarnenuJ asen t.1do en 
el 73. Trat.~ndoo;e Uc la <tplw.u.:.tón de la 
ley, peligro::.i::iimo Ci toma r 11na dhcposí
ción aisi~Jd, consider.indoln de un mo~ 
c.lo r~bsohuo, y prl!scindll de t.-u Uem.O 
c.lispn\lÓC"nc:s con ciiJ. rdat:ionad.ts. 

Cuando lljt" JJCII¡t}tli :m la~ infr..tcdoncs 
que Jcjan d\11h:s, hay un acto m:uerinl';' 
hay en reahdad de verdad un tuerpo 
que puerh: st:r percibido por los senti
dos; 1'>5 cualc~ nos suminiMr.m medios 
exactl,imos de llegar á la eriJrndú. 
Nada m.b 11bsurdo fJUC, pudiéndose ' 'er l 
~orar la ... 'osa.¡, prc(munos dirijirnns ~los 
testigo,, prcgunL\ndole!" <;Í c:ll.1~ e-"ti'Stc:n 
ln\'t.:hllg.ucst se: h;t c:om~üfi.J la lnrr.~,-
ción llnm•1dn .\~s·natn, é inHl .. ·diJt.,m~r.~ 
te se le presenta a l juez t .... idc.a rlc nn 
cPd.lvcr l No dcbem ptint:ipiar pt.or 
cerciornne de t¡ue en rt>.1hrbd h.-y un 
cncl.i,·!!r.: de que un incli\idu•· t.,tlclló 
de mue rte violenta?· l1Ht>r,·1cncn peri
tos, no porc¡ue ~e. dcs~reci.: el tc!tuno
nio de. los senudos, s1no porque pan 
juzg.ar con o1cierto sobre hs causa..' ele 
la muerte , ·iolenta, son neu:~a.rio'l t"lll).o 
timitn(,ut-!fuialts. Los ptrato~. ~\·gun la 
(clit expresión de Bonnier, son á n'•l· 
ncra de lente.l que numen tan el tnrn3fto 
de los ol>jet-.>s, d. fio de que el jue~ dtS
unga lo que no pod(a. ver con 111 sim~le 
vista. Con los OJOS dt: los peritos distln~ 
s:;ue el juez: lo que ~1 no vela; y de~pu6s 
dt" ccrciortr>C' de que ha\' un c:,J4v.er .. 
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'1 de que ~ste es de una persona oue 
murió violentamente, procede ' in ves· 
tigar quien es el homicida y las circuns
tlncias que concurrieron cuando se co~ 
n1eti6 el hecho punible. i No serta de 
lo mü ab~urdo averigUar si hay asesi
P01 cuando el juez. no ha vis to el cadá
ver de la rlctmla? Ni la imagin:u:.ión 
misn1a puede conct:bir asesinato sin 
asesinado. 

Replica el Mtro. Fiscal que el princi· 
pio fuera peligroso, pues quedarla im· 
pune el asesino ad.n cuando mil testigos 
hubiesen presenciado el asesinato. In· 
c~rrese en la más palmaria petición d \! 
principio, dhe por probado el hecho 
n1ismo de cuya prueba se trata ; y co
mo ese hecho está, lo repito, sometido 
al dominio de los sentidos, ellos son los 
que han de d ar fé de su -existencta. 

Cierto que en algún caso rarlsimo 
puede quc:dar sin --=~~tigo el crimina l, á 
causa de haber tomado todas las pre
cauciones conducentes no sólo á com~
ter ~ mansalva la itúracción, ~ino t~m 
bién á no dejar de ella ni los más leves 
vt."stigios. Pero ¿ de qué principio, por 
salvador, por s.1grado que sea, no pue
de abusar el hombre-, siempre inclinado 
al mal, rrruchns veces inicuo, a"lgunas en 
sumo grado perverso? ¿ Qué inshtución 
no abolirlamos si. temiésemos sus malas 
consecuencias? u Nada más tHil ni 
mis necesario que la libertad," dict: 
Bc:njamhl Constnnt ; " pero como los 
dt:litos se cometen abusando de eHa, lo 

· mejor serfa impedir que ningún indh~i
.dno salga de su casa .. y 1.., dice l>ur
.l,ndose de los pesimistas. que no se fi
jan sino en los abusos. Preténdase que 
á todo trance, sin atenderse á mngún 
prindpio, <e castigue á Jos c riminatc:s ; 
y entonces s( qt:e c:1stigaremos el asesi
nato aunque nadia.hul.ncsc: v1sto el ca
dáver, entonces exigiremos que los her· 
manos y los padr~s depongan contra el 
.acu:~ado, 'Y que declare é"ite c:ontra si 
mismo, compeliéndole por medio dd 
tiJrllltlll~. !Estas son las consecuencias 
n;~.turales, lógicas, necesarius del siste·-
111\a.clcl Ministro Fiscal de ManaUl. 

Y tantl') mb absyrdo y monstruoso es 
ese sistema, cuanto los acusados de 1 as 
infracciones más graves, aquellas que 
se caottigan con penas ~t: \•erismla<;, serian 
prc:cisamente las que no estuviesen ga
• ·mtitad;ts por la comproba,·ión dt!l 
-dd•to. S1 se acu~a i un ind1v1duo de 
haber herido á otro, en el ac to se le 
prC'$entan al juez los medios de ce rcio 
rane si ello es verdadero ó (:~ lso ; por
que el herido exisre real y efec tívamen· 
te, pero cuando se acusa á un h ijo de 
haUer dado la muerte á su padre, si se 
asevera además que aquel quemó el ca
dá\·er, se prescinde del cadáver, se 
prescinden de las causas que pudier!ln 
oca,ionar la muerte. y bastan dos tes
tigos. acaso cohechados, pua conducir 
~1 paúbulo á un inocente. 

lncrefble, lo repito, qne un Fiscal, cu
yo ministe rio es de buena f.!, pretenda 
estaiJlecer semeJantes princip1os, de to
do punto incompatibles con la adminis
tración de justicia en materia crnninal. 

Ahora bien: el hecho inculpado al 
Sr. Solórzano, es el haber sometido al 
Sr. l'io Villamar al tonnento llamado 
tt/J~, torm(nto que necesariamente d che 
dejar sefla!es. IJe toda imposibilidad ioi
¡Jos•Lie, es que atándose á un individuo 
los dedos mayores de los piés o de las 
manos, y O'justindole tanto las ligaduras 
que ocasionen un dolor tan intenso q ue 
puede producir muerte instantanea ; 
uuyosible, digo, que tan acerbo tormen
to no dejase seibles. No quedaba, pues, 
otro medio de ju!itificar la infracción 
misma, prcsc indiéndose del autor, que 
el informe de peritos noml..rados con 
las solemnidades legales. 

AMgase que la denunc ia se hizo cun~ 
renta dfas de~pu~s de haberse cometido 
la infracción, y que por e!io no era n«:· 
ces;ario el examen de Jos peritos. ¿ Oón~ 
de est' la ley CJue prescriba, Exmo. Sr., 
que no se ha de comprobar el cuerpo del 
delito cuando ha trascurrido el lapso 
suficiente para que se borren las sena les? 
El hecho mismo de dt;ar tram:currir 
tanto tiempo es vehcment(sima preEun
ción de que el denunci:mte se propuso 
~ludir la ley. Admh$tlé: semejante prác
tica, y maftana se d enunciará un homt
cidio, cometido ha.ce cinco aftos, porc\ue 
no siendo ya el caddver ~ino poh•o, o. 

pt r itos no pued en dar e1 respectivo in- uudo d e tqdo g~nero de preocupacione<;, 1 Palacios, como presidente de la f':orte 
forme. parn que pueda cscudriii.n con sereni- Superior, dictó t i auto cabeza tle proce• 

lnc-:tli fic,lblc e"i la ligerczil con q ue dad y vista pre~picaz las más minimas so, y recibió las pruebas, y derlaró ter .. 
han )H"Oced 1dO en este juicio lo\ Minis- ci rcunstancias del proceso. En la ba- minado el sumario, y pronmult!el AUTO 
tros de In Corte de ManaUf. No cabe, ni kanz:a de la justicia no debe habt r ni •m · MOTIVA DO; es cf mismo, mismlsim<t 
supongo que rencilla5 lugareñas se:•n lo sólo á tomo que, a\ln sin saberlo ni q ue- J Dr. P" lacios, que como Ministro juez, 
que hubiese originado tnntas inf1 accio- rc:rlo el j uez, indine su ánimo hácia una interviene en la sustanciación d e la se-
nes de la ley ; no las <\ tribuyo sino á la de la:s pnrtes. Oe ahl que todas bs lcgis- gnnda instanci~, y pronunciando el fa.· 
poca versación de los jueces, perq. s i la laciones hau enumerado lct.rga y cirr.uns- ~llo recurrido, impone al Sr. Solórzano 
ignorancia del derecho no excusa ya ni tnnc_iadament_e los motivos que obs!an 1:'1 grave, enormfsima pena d e seis anos 
á las muje res ni á los labradores senci· á la 111tervenc1Ón del Juet, de :1hf q' SI el de reclusión! 
Jlos, menos puede excusar á todc. Ul\ mi- 1_11oti~o es mi!Y grave, la ley prohibe al Nadie ignora, E xmo. Sr., en que con ... 
n istro ele una corte s-tperior. )uet mterveng~. aunque las partes te s iste el auto motivado. En él se ~sien • 

Dfgnese, pues, V. E. dech1rar nulo el acuerdc:n ur. voto de confianza. El j uez tan las bases funclumentales del juicio· 
proceso, por no esta1 comprobado el e.s hombre, y co~o tal sujeto á la debi· ~rimin :t l . Tan luego com? se_come!e IX 
cuerpo del delito. l1dad y las pastones. P? r Unto, es ab- Jn(racción , propóneseel Jut:z Jnvest'grtr, 

11. surdo pretender que el ) nez, por serlo, insisto en ello dos cosas del todo divet·· 
Si es evidel)te la nulidad del proceso se r.onvierta en una C.!,pecie de d ivmi- sas : 1• .. si bn). en realidad lln het::hO' 

por no estnr d ebidamente comproUado dad. ¿ No .serfa supenor á tod.os los punible ; y 2"'. q uien es su au tor. Y nO' 
el cuerpo del delito, ella lo es má~ toda- n~or_ta les el Juez que fallase con tmpa~· puede pronunciarse el <~.uto motivada 
vfa i e~ usa de la :lbsoluta incompeten- ~~at.dad en asunto de sus hermanos, ht- sino cuando consta plel\amente la txls.
c ia del Ministro Dr. Pal,lcios, para In te r- Jos 6 padres, O en un~ ~ue <i él le il_l te· l~ncia á~/ Ju,ho y cuando ñay plesunci'o·..
venir, como jue7. de segunda instancict, resa. persol~alme~ te ? ( '\! cómo pudiera nes graves de que el acusado es respon· 
en In sustanciac10n y dc~isión de la 11- ser nnpnrc-ta.l el Juez en causa de q ue sable de la infracción. H e aquf dicrdí· 
w1, Crece de punto, E x.1no. Sr., la. sor- Y J. ha ~onoctdo ? ... dos puntos importantís imos . cuanto 
presa, d asomhro, el p.1smo ni ul>scrvar e~un el arto. l .l 02 número 1D, d el trascendentalei. ' ' Se: ha comet ido" di· 
que se hnn infringido lo"i más trivia.ks ci ta';io COJ:go, obsta á Ja in~e~\•ención ce el juez, el c rimen de asesinato, por
prece¡>tos dictados no sólo por la ley si· d~ l Juez t:l haber dado su OpiO IÓn co~ qut! yo mismo he visto el cadñver y por·· 
110 por el sentido común, bien aceren de VISt~ de a~ tos; Y segó u el :lrlo. l, l~o que, arlemás tos facull :llivos afirman 
la organir.ación de los tribun3!es 4ue ese ."~1pedtmento no es a llano.ble; dls- que las heridas han ocasionarlo la muer
j uzgan i ciertos fuociouarios, asi en pri- posiCiones _del todo conforme, con la na- te" y d e las declaraciones prestadas 
mcrn como t'O segunda inStancia, Uien ~u ra leza misma de las cocoas .. Cuando un por los testigos A. B. y C. dedúcese 
acerca de los recursos y consuitas. JUfiSCC\OS'-_llto h_a dado su opinión, el a- que h ay presunciones grave~ de que 

No puede n:vocars«: :S d uda que se· mor pr~plo le mdu~e, le fue rza á. !iOSte- P«:dro es eJ 3utDr de la ill(racción. 
g1i"n la ley vrgánica dd PC\der J udtcial nerl:l.._locos, poquistmi)SSOD los~wmbres Mil y mil casos hayrExml). Sedor, 
wscrta en el Ca"digo de Enjuicia· que tiene!' tanta grandeza de án imo, q_ue en que el sumario se sigue con- tanta 
mientas, es atnbución ~e las C'lrtes SU· sobreponiéndose ni orgullo, confics:tn m: dil igencia y esrnl!rq, as( por parte del ao, 
pcriores conocer en pPmc:ra y segunda genua, gallardamente su~ 7rrores. Y. SI cusador como del reo¡ qu·e el :nitO" mo· 
IO~tancia de las causas qnc se &igncu all.n el haber ~ado la opzntól.l con VISta ti vado es en realidad de verdad St:J!teu
contra los Jdes Politico~ ... ya por de litos de autos \!S •mpedm.lcnto l~allanable, cia. Ambos litigantes han hecho uso de· 
t..omuncs. ya por ma l desemp~ñu en el l ~o lo ~e~á. e) ba.Uer m.tervent_do en el todos los medios de defensa, Y agotados 
ejc:rc ic iu de su cargo. " Corresponde al mt::om.o JUICIO en otra ms.tancaa, )! pro· estos en el juicío sumario, para el pie~ 
Presidente de lt\ Corte Suprema y á los n uncaado e~ cll:t resolucroi~C~ directa- nario no qacda ya sino Ja aplicacit:m de 
de las Cortes Superiores,'' añade el ar- mente reiJ.clonadas con la d1C1s10n final? 1 
ticulo 57 "el conucimi~nto en primera El no. 14 del art<'. 1102 dice expresa, a penct. . . 

' clara y terminantamente que no puede E,·ident\simo, por consec~enc1a, q\le 
instancia de Jos asuntos q ue este Códi- ser juet el q.ue ha fallado en otra ins- si un juez dic ta el auto mouv_ado, qn~
go atriUuye en primera y segunda in..s- tancm )' er: el• mismo i>lcito la misnia da i'pso jure i!"pedld? para r~tcn·~n~r 
td.ncia á dachas cort~s, quedando cxpe- ¡ d 1 tsmo Jlll 
dl.10 el r••curso de apelación 6 Je ~cfi'U I\· cnt"~tión que se ventila, lt otr;, conc:xa e? a segunda rnsta11c la e m b 1 • 

'" 0 con ella ; y el art0 • 1125 repite que en c1o; en la cual v:1 ñ í:tllar_se so r~ os
dd instancia para ante 1.:1 Corte, com· ese ras"l l:ls pnrtes no pueden allan arse. mismos puntos controv~rtldo~ • duran~ 
puesta del Mmistro ó Ministros J ueces Acaso cnm inneces;uias estas disposi- e! sumarlo Al. pron~nclars.e la se-ntt:n
restanh:s y de un Conjnet ocaslot,al- crones, por cuanto son comet:uencias c la, ""ante todo mve~trga el Juc:z ad fJ'!~'" 
mente nombrado, en caso de falta ó que se dc:.sprcnc..lcn naturalmente de la si el cut:rpo del delito se halla debida~ 
impedimento dc:l Mi,~istro. ~iscal." ese:1ci:t misma deJa :tpelación. Si esta es mente comprobado ¡ esto cs. r~:v~e en 

l Dice acaso esta disposiCIÓn que ha la rec~amación al ju~t O tribunal superior ~sa parte la resoluc ión que ex~ld 'ó el 
de intervc!nir prccisamen~e en la segun· para que revoque ó reforme el decr•to, jueZ d " UD en el auto _motivado t y ~o-
da. insta.ncia d o tro Ministro juez, sea .... ., 
cual fuele el impedimento que le ¡nha- auto 6 sentencia "del inferior, dcdU.cese mo pudo el Dr. ~alác1os re~cer con 1m ... 
l·uhte para. conocer de las causas? No que el juez a 9uo y el juez ad IJIUIII han parcial idad y acierto su mtsma. re~1u-
h.tUrla podtdo dtcta!se tal d H;poslctón ni de ser dd todo distintos. No puede ni ción ? . 
JOr 1111 ,1 .1samblen de locos.(l) ~o se·hn· suponer~e. apelación ante el mismo j uez Supongamos que el Dr. Palactos, co-
bla en el articulo sind de f.\ha ó impedi· que exprdró el fallo apelado; a~I como no m o !'residente ~e la Corte _de M~~abl, 
mento c..lcl Ministro Fiscal, pon¡ue cs.e puede suponerse que dbs y dos sean tres hu~1e~e p~~n.un•:tado ~~~t~d~1a0~:opr~~~~: 

s cr~cuentlsimo en bs causas en- ó que e l todo sea menor que una de sus ra 1ns~anc1~ , y que g P . . 
ca.so e t;; . . . p~utcs. . d ente hubtera pasado á ser mero m~nls· 
mmalcs ; p~tes s1~ndo él_ parte en todao- 1 . . tro J ~ez á quien atribuye el sobred1cho 
las que se s1guen de oficto, claro se está Cuando la ley atrrbuye al respec tiVO ( 1 .. 7 como miembro de 
que no _pued_e intervenir cvmo juez. P~.!· presi~e~te el con~cinde~to de ':'"a cau~ r:ts~~a 0 doe 13..:01;~~¡~ causa sustanciada 
ro del s tlenc ao de 13. lty en cuanto á sa r.rumnal en primera Instancia, y en ' 1 p t"vo funcionario? Ha· 
las f~lt:1s ó impedimentos d~ los Mini~- la seg~1nda á la sala, divide la C~rle en ~~;~trao~id~e:~e~s~ caso el Doctor Pala· 
tros Jueces, n'! puede •leduc1rse, lo rep1- d"ls tribunales de todo en todo diversos, cios Preveer la misma. sentencia que ~~ 
to, que st: hubtesen derogado, pa~a ca~· c~yos deb eres Y facullades enu~era la habi'a renunciado 1 Cierto estoy de que 
s~s como la prt:sente, todas l_~o; d1~pos1- mtsma ley. En ese .caso. s~u aplicables, fijánd%se exclusivamente el D~. Pala· 
clOnes relat1vas :1 l_a re~usacaon de los pues, todas las drsposlcloncs concer- . 1 tk ulo 57 hubiera Juzgado 
jueces y á la org3ntzac1Ól\ de ~os tnb_u- dentes as(~ la sustanciación del juicio e::, ~~b~a arlumar u~ conjuez, y que, 
n:des de segunda y ~crcera tnstanc~:1, como .á la recl~snción de los magistra- ~unido á hte era hábil para expe-dir 
que reveen los ~espe~ttvos fallos. Acep- d?s. S_l un presidente de la. Co~te Su¡ .. e.. el Callo de segundo. in::.tancla. De ma• 
lada la d.c:rogac1ón, h:ndrfn1~1os de_ acep- p10r. d1cta col~tra_un J efe p~litlcll a~ t.o nera ue al.\ n cuando la ley exige que 
t.l~ ta~n~u.:n .todas las cons~:c~enc1~s dd n~ottvado, y SI n~1er.tra~ se srgue el Ju~- en l :t~ dos instancias intervengan por 
ptmctplo. S1 conforme. si nrt : 57 mte t_- c 1o en St!gunda Instan era llega á ser MI · lo menos tres jueces, se habrán pronun· 
v~e.aen 7n Ja St1,iUildOI m~tnnc1t1 _los M~· nistrv d e: 1~ Ex~a. C<'rte Suprem~, ¿p0- ciado POR DOS J UECES o os SENT6N• 
mstros Jueces, sea c ual_ fuere _el_unpcdl~ drfa e"ie masmo Juez formar el tribunal 
mento que. obste á su unp~rc1ahdad, _sl- que ha c.Je fn_llar la propia causa en tcr
guese que Juzgándose á _ciertos fu nc1o- cera instancia? Nadie vaciJarla t\ i un 
narios pbbhcos, son háb1l.es parn fa lla r sólo momen_to al afirmar que estnba ipso 
lvs hermanos, padre é luJos ~el proce- jure imped1~0 el ex-presidente de la 
sado, y hasta el procesado lUismo. Corte ~uperlor, ya porque as( lo d ecla-

Fero esas conse.cuencms son l'O'l:ts Y r3n e l númer·l 14 del ano. 1102 y el a r· 
pan pintado comp~rndos con l~s al>sur. t". 1125; ya _porque siendo un princi
dcs que. re~ul~an. SI :lt~ndemos a los ~ra- pi o evrdentlslmo que en la tercera ins· 
dos de JUnfdi~Ción. ( C~n r¡u~ obJeto tandn ~e t r3~d. deexnminar si los jueces 
se han establecido los t!Jbunales de se- Gue interv iureron en l:t primera y en la 
gnndu y tc ,ccra ¡ns;tancm q ue t.:.onoccn segunda, aplicnr~n . rectamente las leyes 
de los recurs_os? _Pa ra que revléndvse sust:tnti vas y adJetlva'i, el tnUumal :tU· 
los raiJos del míen or, ft;;paren _lo~ erro- premo ha de rormarse d e j uec.es que 110 
res provenientes, ya de ~a aprcctaclón de !allnrl)n en ninguna dd las otras ln:;tnn
lo~ hechas, f $\ de la nphcactón ?e In l_c:y. cins. Y si en tal supuesto seria absolu~ 
l Y cónlO s_e cons~gunla ~al obJc.to. SI el tamentc inhábil el ex-presidellte de la 
juez no es Imparcial, ~ SI 10_~crv1ren~ en Corte: Superior para inten •enir en la ter· 
la ~tgund? ó tcrc<-:ra mstnn~,;aa ~ mls¡o cera inst:111ciu, ¿ cómo tendrá jurisdic. 
j11CZ. que en la pmnera conociÓ de 3 c ibn para. sm.tancinr la causn y decidir~ 
cau~n 1 . d 1 • 1 . la en la st-gunda? l H abrá clsf)s en que 

De todos losatnbutos .e Juez_ e . JHI- ésta quede reducirlná una merafónnula 
mero, i no dn~arlo, es In uuparo1a lldad. ue nndn si ni fique? 
N 1 l. u t smo es probo severo, d es- q g . 

o tay e: ' _ y vemos con tan ta sorpresa como ln-
nu ~~~ !,!;~;'~~¡~~~~0 ci1 n~.c~o.Íc ~. r.\·.\~al:.~~~.f'r· dignación que el mismo Uini~Lro Dr. 

Ct~~ás, si el Doctor Palo.cl~s, se hubie· 
se juzgado cotnpetcnte apltcando el ar· 
tlculo óft, t::omo 5Í éste fuese todo el 
Código d e enjuiciamtentos; V. E. h~· 
br(a atendido i las ley~~ que d eternn· 
nao la -competencia dd JUez y á _los. R!ás 
obvios cuan:o inconcusos p~m~1p~os 
concernientes á los gr:\do~ de ) \lrlsdlc~ 
ción. Si el Doc tor Palactos habla pr:· 
nunciado ya .sentenc ia. ? cómo no v•ó 
que conforme al artf.culo 1102, n\\~ne~ 
ro 14, no podia en nmgb.n cas? rev1sar 
su poopio fnil<> ¡ ¡ CotM nó v1ó que e~ 
imped imento era tan absoluto, que nt 
la voluntad unánime de todas lus pn· 
tes le hubiera. co11rerido la potestad de 
que segl.\n la ll:y carc:cin.? 

y salta i la visttt, Ex.IHO. Sd\or . que 
todo lo dicho acerca de la scnte:nc l3 es 
aplicable al auto motiv,\do ; «=~ cual, lo 
repito, encierra siempre n:sol~ICiones que 
han de ex:~.minarse neceo;nrm~cnt~ en 
In st ntencin como puntos previOS. 

Scg~n ol ya citndn núm<ro H ¡!el ;u. 
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Si la susl.\nci:aci6n de tn C:\\ISa Íla si
do anómal;', erróne3, ahsmda, no lo es 
menos la c;;rntcncia recnrriJa. 

' ' Fst:t.n(lo los Ct'misarios Jt Jt~lida 
C<.peciahnente cnc¡ugt&d.,.•" por la ley de 
prcvc.:nir 6 p~r~cguir los rr)ment"s ó 
dditos ( l~o á fj!'. 87,) al incurrir d 
p•oceslldo t:n la inftan·ión }t.s9Uisddo, 
de hab(•r hed10 someh.·r a lonm: nto 
~ Pfo S. Villamnr, quedó b.,jo la ~an
ción penal del :~rtfculo 289 del Códign 
pcnnl, l\f11ic>tb1e '><Jhrc la d d t rmHlf\dn 
pvr r:l ~rt. .J 73 del mi,.mo C<•digo. En 
t:·~t."' virtud . . ... . \ ., st l t>ndtlm dE,,,¡. 
litJ S oll r:.onq á r.A rEN .\ DE ~EJS AR, •s 
Dt: RECLU SI ÓN liA\'OR ORD I:iARL\ . 

.:\ ~c.guro •ngcnnamcnte, l!:xmo. Sei\or, 
que me ha ~urprcndido t;ultn, como l:'\ 
cnfd:t de un ueroli lo, 1.1 :"'pllcación d ..: 
1~ aniculo 473 y 289 del Cód•go penal. 
P nra unponerlt: ni Sei\o r Solórzano, l :lll 

enomte pena, ~óto se funda In Co rlc 
en que como Comisario Je po/ido, estn
bn_ obligado á reprimir y castigar los 
nu~mos dditos que ha cometido : y sin 
e.nbnrgo se le ca ... tig~ . 11~ t omo dfun
tümario jú/1/ico, stno (01110 d SIMPLF: PAR· 

'tiC\JLAR Segl\n lcts Sef'ion.·s D•Jotor P.1-
)ólCÍos, y Doctor Polit, ¿no se rá fu ncio
nMi? póblico un Com tsnriQ de polida ? 
Y sa nll }l) es,¿ cón1o $C le ~pl ica el ar
ticulo 28!), que prt vee presiu mentc el 
caso de que el culpado sea funciona
r io. 

' N.o puedo ni sosp erh ar, In rC'('IÍ to, que 
de mtento se infringiesen, en c:c;ta célc
hre c:iU"a to,das las leyes ; pero sí ind1g· 
nb, forzo:,o es J ec1rlo, t.¡ue t"O u n asunto 
tJn trJscendent31 prnccdic~f"l\ lo-. j ue
ces con tao íncahfic-a.IJic lij.~ren, que n o 
leyesen ni siquiera el eplgr.~ re del cap'
tulo que lrl tnLan de apl ic1tr. Rl del r.n· 
pltulo, 1\. u•. IX, 1ihro 11 dd Cór.hgo 
p~nal, dice : u De los nten lo1 do~ contr:l 
la- liben ád individ ual . .. ..... ecmutiJoJ 
por P ARTH." UI.ARl'S " 

" Scr:tu c;¡t~tigados con un3 pt il'\u'm 
d e tr . ..:s me~es á dos af\os y u nn multa 
de daer :l c tncucnta pesos " .1.nad c -el M· 

t lc.ulo. 46!J, " IoM que sin o rde n d e b~ 
A UTORIUAOP..S CONSTI'r UI DAS. , •• ,, .... 
ñuóitrtls arntlatlo ti htthl' rJrres/clr, dtlt· 
m"t/4 d tJJ.119mún¡~rs"n{t" ')' los :\ t tf'= tt· 
los 4?0, 471, ~72 y ·173 se l ·miton ~ dtt•·r· 
ntinar l:ts c.Jre u n, t.mcia'S más 6 meno~ 
gr.• \'C,. ti c Jn mi!itrH\ ir\(tar:ción, 1~11 cu.t
l! .. s aumentan ó dthnlinuyen l.t ptn.t. 

''lJt _las infrauiona át los dtruhos 
KtTrar.liUdos par la Comtiludltl tome
litios, por BMPI E A DOS J'ÚD I.ICVS C!ó el cpf
~r•(e del cnpltul~ 111. tl t '. , 1 l libro ll 
' T od o empl~ado rúbhro '' ..... .r:on
t•n llad ::utkulo 1?1, qu..: alegnl y :uhl· 
trariamente huhitr,·n :.rruli1do 6 h ed1o 
:'lrrt:sta r, dc:ten•do 6 he• ho dét.cner i 1111M 
b m~~ peuonn, 1.cdn castigndo~ con quin
Le di.a' ó tr m~"'e, th: pri3ión }' LOO 
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